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1 Contexto 

Con el objetivo de brindar un apoyo temporal con motivo de la contingencia sanitaria 
derivada de la pandemia provocada por el Covid-19, Altán pone a disposición de sus 
Clientes con servicio de Movilidad SIM ALTÁN CONTROL CLIENTE, una promoción que 
otorgará sin costo hasta un máximo de 5,000 MB de datos en el área de cobertura de 
la Red de Altán a sus usuarios finales dentro de un mismo ciclo individual.  

Las condiciones relacionadas con esta promoción se describen a continuación: 

2 Promoción 

Altán tarificará dentro de cada Periodo de Facturación y para cada usuario final del 
Cliente, a costo cero el consumo por encima de 5,000 y por debajo de 10,000 MB de 
datos en el área de cobertura de la Red de Altán por cada compra de producto dentro 
de la vigencia de esta promoción. 

 A continuación, se presentan algunos ejemplos de la aplicación de esta promoción: 

1) Un usuario con consumo de 10,000 MB dentro del Periodo de Facturación: 5,000
MB se tarificarán a granel y los siguientes 5,000 MB irán sin costo.

2) Un usuario con consumo de 15,000 MB dentro del Periodo de Facturación: se
tarificarán 10,000 MB a granel y se otorgarán 5,000 MB sin costo.

3) Un usuario con consumo de 5,000 MB o menos dentro del Periodo de
Facturación: se tarificarán a granel el 100% de los MB cursados.

4) Un usuario con consumo de 7,500 MB dentro del Periodo de Facturación: se
tarificarán 5,000 MB a granel y se otorgarán 2,500 MB sin costo.

Condiciones aplicables: 

1. La presente promoción aplica únicamente para Clientes que tengan contratado
el servicio de Movilidad SIM ALTÁN CONTROL CLIENTE bajo Estructura Tarifaria
Granel;

2. Vigencia de la promoción: desde el 27 de mayo de 2020 hasta el 30 de junio
de 2020, inclusive.

3. Para hacer efectivo el beneficio, el Cliente deberá notificar por escrito o vía
correo electrónico a Altán, por medio del Director de Cuenta responsable, su
aceptación.

4. Condiciones respecto a la acumulación de promociones:

a. A nivel Cliente: esta promoción podrá combinarse con otras
promociones dentro del periodo de vigencia salvo que expresamente se
indique lo contrario en la misma;

b. A nivel Usuario Final: Esta promoción es acumulable con la promoción
“Promoción para la Estructura Tarifaria Granel del Servicio de Movilidad
– SIM ALTÁN CONTROL CLIENTE” a excepción de los usuarios que hagan
uso del Producto especificado como “Promoción adicional para usuarios
de alto consumo”. No es acumulable con otras promociones salvo que
expresamente se indique lo contrario en la misma.

CONFIDENCIAL
Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial relativa a tarifas comerciales acordadas 
entre los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de los clientes, información sobre el manejo del su empresa 

que puede afectar sus negociaciones.    
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5. El Cliente deberá cumplir todas las condiciones de comercialización y operación
establecidas en la Oferta de Referencia de Altán, entre ellas:

a. El cliente deberá utilizar Ofertas productivas validadas por Altán;

b. Utilizar y comercializar modelos y versiones de terminales LTE:

i. Comprobados por Altán para su correcta operación en la Red
Compartida y que en el caso de soportar servicios de Voz y SMS
interoperan con las tecnologías de voz VoLTE y mVoIP de Altán;
y

ii. No comprobados por Altán que hayan sido verificados por el
Cliente para funcionar en la banda 28 del 3GPP (700MHz), y que
en el caso de soportar servicios de Voz y SMS interoperan con
alguna de las soluciones de voz VoLTE y/o mVoIP dispuestas por
Altán.

6. Esta promoción únicamente aplicará para aquellos Clientes que no se
encuentren en estado de morosidad de acuerdo con los controles internos de
Altán.

Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial relativa a tarifas comerciales 
acordadas entre los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de los clientes, información sobre el manejo del su 
empresa que puede afectar sus negociaciones.    
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